
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 779/2025
Fecha Resolución: 07/04/2025

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL  EN RESOLUCIÓN N.º  744/2025  APROBACIÓN DE BASES
PARA  LA  SELECCIÓN  DE  1  ADMINISTRATIVO/A  DEL  ÁREA  DE  TESORERÍA  PARA  EL
AYUNTAMIENTO  DE  MARCHENA  (SEVILLA),  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCURSO-
OPOSICIÓN, MEDIANTE OFERTA GENÉRICA AL S.A.E.

Vista la Resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos n.º 744/2025 de fecha 01 de abril de 
2025, por la que se aprueban las bases para la selección de 1 Administrativo/a del Área de Tesorería para 
el Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), por el procedimiento de concurso-oposición, mediante oferta 
genérica al S.A.E.

Advertido error material en la designación de los miembros que formarán parte del Tribunal Calificador y
de  conformidad  con  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  que  establece  que  “Las  Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados,
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”.

Considerando lo antes expuesto y en virtud de las funciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía
N.º . 2063/2023 de fecha 20-06-2023, así como lo establecido en el apartado 3 del Artículo 21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es por o que, 
 

RESUELVO:
 

PRIMERO.- Rectificar la base SÉPTIMA. - Órgano de Selección de la Resolución n.º 744/2025 de fecha
01/04/25, de forma que: 
 

“Donde dice:  
Secretaria. Dª. Carmen Simón Nicolás.
Secretario suplente. D. David Rodríguez Osuna”.
 

 
Debe decir:  
Secretaria. Dª. Carmen Simón Nicolás.
Secretario suplente. D. David Rodríguez Gusano.

 
 
SEGUNDO.- Publicar el contenido de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Marchena y en su página web: www.marchena.es.
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